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Preámbulo

l,a vetlrta no seclelntaria constihryel una nroclatidacl de cclm<ll'cio h'aclicicxral cie grarr arraigo cn
todas las regiones de los países de l¿r cuenca mediterrárea. En la Región cìe lr4urcia, y en concreto en
el término municipal cle S¿rn Javier', esta actividacl tiene un rrotable predicamento, y son muchas las
mrrnifestaciones de este tipo c1e comercio c1ue, clescle antiguo, se vienen celebrando con carácter
periódico tr lo largo y trncho tlel municipio, hasta el ¡runto cle qtre moclernamente se ha convertido en
un importantísimo c¿rnal c{e c{istribuciórr conercial, clue incicle includablemcnte c.n la creacitin c{e

ernpleo.

En el marco dc la normativa comunitaria y nacional, el ejercicio de las actividades cle servicios dc
clistribución comeircial, como nornra general, no clebe elstar someficlo a autorización aclministrabiva
previa; lrcl obstante, }, efl relación a la vclnta amlrulalrte r: no sedentar.ia, y clado c¡ue este tipo <Jel

activiclad comercial recpriere la utilizaciólr cle suelo público y concnrren aclemás razoltes dcr intcrr(rs
general, tales como cle orclen público, seguriclaci v salud pública, existe la necesiclad de mantener la
au tclr iza ción ad m i ni s Lr¡-r tiva previa.

La Ley 3/20'11 de 2 de julio cle Venta Ambulante y no Sedentaria en lir lìe¡;ión cle lvlurcia,
procedió, cladir la dispersión de la nomrativa local reguladora, la aparición de nuev¿rs fórmrrlas cle
venta no sedentaria -corto la realizada en suelo privado- y el necesario desarrollo cle los arts. 53, S.tr v
55 cle la Ley 7/1996, cle 15 de enero/ de Orclcnaciórr c{cl Comt.rcio Millori^sta -rclativos al concepto de
venta ambulante o tro sedentatia, la duración de las ¿rutorizaciones, a los proce'dimientos
ac{nlinistrativos cle selección y renovaciírn de las misrrras, el idcntificaciírn clcl comtr.ciatrtel
ambulante-, a la orclenacitin a nivtll regi<lnal de la actividacl cr:mercial de venta anrbulantg c¡ lrct
sedcllltaria, sin perjuicio dcr las cclrlpetencias en estä rrratelria det las aclminiskaciones k>calcl.s.

El municipio tiene atribuiclo el ejercicio cle competencias propias elr materia tle feri¿rs, aberstcls,
rnercados, lonjas y conrercio ambulzurte, cle conf<rrmidircl con lo establecido en el artículo 25.2
apartado i) de la Ley 7/1c)85, de 2 de abril, I{egultrdora de las lSases del lì.égimen Locirl, en los
términos cle la legislación del Ëstado y cte la Courunidad Autcinoma.

La presente Orclenanza, clictada al amparo del precitaclo artículo y de la mencionacla Ley
3/2014, cle 2 de iulio, se basa en los prirrciprios de libertacl de establecimiento, de igualclact e irrterés
social en la utilización clel suelo público, de publicidac'l y transparencirr en loJ pr.ocec{imientos
administrativos que se establecen, y en el de autononría nrunicipal.
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TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto

7. La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación jurídica pública de la
venta ambulante o no sedentaria en el término municipal de San Javier, de acuerdo
con las condiciones y requisitos establecidos en la presente Ordenattza y en el marco
normativo fijado por la misma.

2. Esta Ordenanza se aprueba en cumplimiento de la Disposición Transitoria
Tercera de la Ley 3/2074de2 de julio de Venta Ambulante y no Sedentaria en la
Región de Murciar eue dispone que los Ayuntamientos deberán aprobar o, en su
caso, adaptar sus ordenanzas a esta Ley.

Artículo 2.- Conceoto de venta ambulante v definiciones

L. Se entiende por venta ambulante o no sedentari¿r la activiclacl cclmercial rle
venta al por menor realizacla por colnerciantes, sean personas físicas o jurídicas,
previa autorizacióu adrninistrativa, fuera c{e un establecimiento comercial
permanente, y ejercicla rle forma habitual u ocasic¡nal, perióclica cl cclntinuada, en los
perímetros o lugarcs de titularidad pública o privacla, clebidamente autorizaclos por:
el órgano municipal competente, _y mediante la utilización de instalaciones
desmontables, transpoltables o mórriles, .incluyendo la venta en vehículos tienda.

2. I.'a activiclad comercial de venta alnbulante desarrollada sobre suelo tle
propieclad o titularidard privada queda expÍesamente sornetida ¿r las condiciones y
requisitos estableciclos en la Lev 3/201,4 de 2 de julio de Venta Ambulante o no
Sedentaria de la Región cle Murcia y en la presente C)rdenanza municipal sobre
venta ambulante.

3. Se clenomina mercado o melcaclillo a la venta ambulante o no sedentaria,
realizada en puestos agrupaclos en un lugar fijc¡, previarncnte autorizacic;, clc
propiedad o titularidad pública o pdvada, sin perjuicio de que la gama cle procluctc:s
ofertados sea múltiple, dc bienes cotidianos v ocasionales, o especializacta l.lirnitacla
a un proclucto o gama de pr:oductos e, incluso, se reserve por: el Ayuntamientç
determinada zona cl puestos a instituciones sin ánimo de lucro para la exposició.n rJe
sus ¿rctividacles y productos.

La denoninación mercado será utilizada para la r¡enta ambulante o no
sedentaria que se celebre, en toclo caso, sobre suelo púrblico y con carácter.periódico,
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¡r la de mercadillo para referilse a la ocasional en suelo público o a la realizacla en
suelo privado.

4. Por venta itineraute se cntierrclc la activiclacl cornercial realizacla en ubicación
mírvil y con medios automotrices, de manera quc pcrmitan al comcrciante ofi'ecer su
mercancía en los lugares v ubjcaciones recogidos en su corresponcliente autorizacìón
municipal.

No tendrá la consideración cle venta itinerante el reparto a clomicilio de artículos
o productos que previamente havan sido encargerdos o aclquilidos por el
consumidor, así como el suministro habituarl de procluctos en virtud de contrato
previo.

Artículo 3.-Modalidades de venta ambulante o no sedentaria

1-. La venta arnbulante o no sedentaria se poclrá llevar a cabo a través de las
siguientes modalidades:

1. En melcado$ que se celebren con carácter periódiccl v continuaclo 1, sn los que
se e'jerza la activiclacl comercial en las conr.liciclncs v recluisitos cstablcciclos en
la Lery 3/2014 de 2 de julio de Venta Ambulante o no Seclent¿rria de la Región
de Murcia y en la presente Ordenanza. En esta modaliclad se cleberá
gara.ntizar a los consumidores la cliversiclacl en la oferta comcrcial a la hora cle
otol¿;ar las correspondientes autorizaciones municipales.

2. Err los mercadillos que se celebren con carácte.r ocasional en screlo público i'
con tnotivo de la cc-lebraciótr cie fiestas o acontecimietntos popularcs, dc
carácter temático o 1lo, en recintos o espacios autorizados I durante la
celebración de éstas.

3. En mercadilios que se celebren en suelo privaclo, ya seeì con caraicter perióclicc>
u ocasion¿rl.

4. En lugares o enclaves a.islados de la 'n'íar pública, autorizaclos cle forma
excepcional, en los que el AyLl¡1¿miento, a la hora de aprobarlos, tcndrá en
cuenta la normativa solrre s¿rnidacl y salubridad pública, medioambiental y cle
libre cornpetencia.

5. Hn vehículos tienda, que ejerzarr la ¿rctividad conrercial con carácter
itinerantes y que sean autorizaclos por el órgano municipal competente.

2. En ningrin caso se autorizarâ la venta no sedentaria o ambulante en los accesos
a establecimientos comerciales c'r industriales y en los de los eclificios tle uso públicit.

3. Igualmente, no podrá ser: autoriz¿rda por el Ayuntamientç la vcnta
atnbulautc o no sedentaria eu suelo públiccl cle vehículo$ quc hayan sido aclquiridcls
para su reventa.
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Artículo 4.- Actividades excluidas

Quedan excluidas de esta Orclenanza, por no tratarse cle comercio ambulante,
cualquier actividac{ no contemplacla en el artículo anterior !, en concreto, l¿ìs

actividacf es siguicntcs:

1. Las ventas realizadas en pucsto$ en vía pública clc naturaleza flja )¡ estable,
que desatrollen su activiclacf cornercial con caráctcr habitual v pcrmancnte,
mediante la clportuna concesión aclministrativa otorgadtr por cl
A)tuntamiento, y que se regirárr por su normativa específica.

2. Las vcntas realizadas en recintos ferialcs o con motivo de la cclcbración dc c
certámenes feriales, así como las denominadas felias <outlets>.

3. Las ventas realizacias en puestcls aislaclos ubicaclos en suclcl privaclo, que se
r:egularán Por lo dispucsto en las corresporldientes orclenanzas municipales ;,'
sin pt--.rjuicio del cumplimiento de 1o dispucsto en la normativa sanit¿rria.

4. La venta cle enseres y vehículos usados u objetos cie coleccìonista en suelc:
público.

5. Cualcluier otra venta especial regulada por otras disposiciones legales.

Artículo 5.- Sujetos

La r¡enta ambulante poclrá ejer:cerse po:r toda persona física o jur:íclica legahnente
constituida, que se declique a la actividad cie comercio al por menor v reúrna los
requisitos estabiecidos en esta Orclerrarrza )' clemás normatir¡a que le fuese de
aplicación.

La autorización rnunicipal será otorgacla a título personal, clebiendo ejercer la
actividad el titular de la rnisma. Podrán hacer uso de la autorización de forma
ocasional y Por causa debidamente justificada, dos familiares que el mismo clesigne
Para que le asistan en el ejercicio de 1¿r activicfacl, clebierrdo cumplir con la normatirra
de aplicación y que deberán cclrrstat en la autclrización,

En caso cle que cl titular sca persona juríclica, la venta se desempeñará por las
personas físicas que ha,va indicado el legal representante de la mjs.ma como titular y
suplente, los cuales constarán en la corïesponcliente autorización; toclo ello en
cumplimiento cle la normatirra laboral y mercantil de aplicación.

Lcrs cambios relacionados con las personas autorizadas debelán ser comunicados
al Ayuntamiento^
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Artículo 6.- Competencias municipales en la ordenación de la venta arnbulante
o no sedentaria

L. El A,vuntamiento cle San Javier será la AdminisLración coûrpetente para:

1. Determinar y autorizar los recintos y emplaz¿rmientos habilit¿rc{os para la
celebr:acióu cle mercaclos y mcrcaclillos, con indeperrdencia cle la titul¿lriclacl
del suelo o de las instalaciones, así como el númelo máximo cle puc'stos y su
distribucicin.

2. Otorgar
3. la correspc'rndiente autorizaci<in para el ejercicio de este tipo de ventas en su

término municipalr para cada emplazamiento o itinerario concreto y para
cacla ulra de las moclaiiclaclcs clc vcnta ambulante o no secleÍìtari¿l que el
comerciantc, persona física cl jurídica, $ie proponga cjcrccr.

4. Establecer los procedirnientos cle concesión para cada tipo de auiorización, y
verificar que 

-las 
perrlonas solicitantes cumplen .,r., j,r, requisitos cie la

normativa reguladora cle esa actividatl, inspcccionanclo posteriormente los
rccint<ls y emplazamientos públicos o privacl<;s autorizaclos y la actividad
comercial en ellos realizadar.

5. Ejercer la corresponclientc potestacl sanciclnaclora en cl cumplimiento de la
presente Ordenanza.

Artíc.ulo 7.- Régimen Económico

1. El Avuntamiento, mediante Ordenanza liiscal, lijarâ las tasas que hayan de
satisfacerse por los aprovechamientos especiales que el uso de la r'ía pública
suponga, en las distintas modalidades de r¡enta ambulante.

2. El pago de la tasa será condicicin inclispensalrle parra el ejercicio de Ia actividac{

3. La falta cle pago de la tasa cie mercados y mercaclillcls, será causa clc
revocación de la licencia.

riruro u
Réeimen de Ia Autorización Municipal para el eiercic io de la venta ambulante o

no sedentaria

Artí"culo ;0.- Autorización Municipal

1. IJI ejercicio de las modalid¿rcles de venta ambulante prerristas, precisará la
attorización previa del A;runtarniento, conforme al procedimiento establecido en l¡r
presente Ordenanza.
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2, Para cad¿ì emplazamiento concreto y por cacla una de las modalidades de
venta ambulante o no sedentaria que el cornerciante se proponga ejercer, deberá
solicitarse una autorización.

3. Ninguna persona física o jurídica podrá ser titular de más de un puesto
autorizado ell cacla metcado o mercadillo.

Artículo 9.- Requisitos

1,, La venta ambulante o no ser.lcntaria solo pclclrá scr cjercicla, prerria
autorización aclministrativa, por personas físicas o jur:ídicas legalmente constituiclas
y entes sin pe-rsonaliclad juríclica a los que hace referencia el art. 35.4 de la l,e-v
General'Iributariar Çu€ se clediquen a la actividacl de comercio al por menor en los
lugares o itinerarios que el Ayuntarniento autorice _y que se concreten en la
autorización que se expida al efecto.

2. Para el ejercicio tle la verrta ambulante o no sedentaria, la persona física o
jurídica deberá cumplir los siguientes recluisitos:

1. Estar daclo cle altar en la Seguridacl Social, así como estar al corriente clel pago
de las obligaciones coll este Or:ganismo.

2. Estar claclo de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto c1e

Actividades Económicas (IAE). En caso de exención o no sujeción de acuerclo
con la normativa cspecífica regulacl<lra cle este Impuesto, presentarán la cclpia
dc alta en el censo cle obligados tributarios.

3. Estar al corriente del pago de las obligaciones con la Haciencla pública
municipal y por las tasas cle la autorizaciónrnunicipal corresponciientc.

4. Cumplir los requisitos v condiciones exigiclos en su legislación específica para
la comercialización )r venta de los productos a ofertar. En toclo caso, cuando
se trate de venta de ¿llimentos, las personas encargac{as cle realiz¿rr la
activiclacl comercial cleberán estar en pclsesión clcl certificaclo corrcspondiente
acreclitativo dt-. la formación corno manipulador de alimentos.

5. Disponcr del cclrresponcliente seguro cle responsabiliclacl civil que cubra los
riesgos dcl ejercicio de la activiclacl, a nornbre dc la persona titular cle la
autorización.

6. En el cascl cle cclmerciantes de venta arnbulante prclceclerrtes de países n<:
comutritaricls, deberán, si son personas físicas, estar en posesión de 11¡s

correspolldientes permisos o autorizaciones exigidos por la nclrmativa sobre
extranjería, /, en el caso de personas jur'ídicas, estar legalmente constituid¿rs e
inscritas en el Registro Mercantil corresponcliente.

7. Disponer cle la autorización municipal correspoudiente.
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Artículo 10.- Contenido de la autorización

L. En las autorizaciones expedidas por el Ayuntamiento se hará constar:

1. Los datos ic{entificativos clel titulil de la autorización y cle las personas
clesignadas por el misrno para el ejercicio de la actirridad comercial.

2. Los datos del lugar, día y horas, tarnaño, ubicación y estructura concreta del
puesto en el que se va a ejercer la actividacl.

3. L¿r modalidad del comercio an-rbulante parcla que habilit¿r la autorizaciôn.
4. En la rnoclaliclad de conrercio itinerante, el meclio trarrsportable o rnóvil en el

que se ejerce la actividad y los itinerarios autorizados.
5. I-,os productos autorizados para la vt--r"ìta.

6. El plazo clc vigencia cle la autorizacirin.
7. En su caso, Ias condiciones específicas relativas a la ocupación clel clominio

público municipal.

2. El Ayuntamiento entregará una identificación al titular de la ¿rutorización, que
cclntendrá los datos esenciales de ésta y gue cleberá estar permanentetmente expuesta
al público.

Artículo 1 visç"4cia

1. La duración cle las autorizaciones se fija en función clet tipo c1e venta, con el fin
de permitir a los titulares cle la misma la amortización cle las inversiones v ul1¿r
remuneracicin equitativa de los capitales desembolsados.

2.La vigencia cle las autclrizaciones cle venta ambulante en mercados periclclicos
en suelo público será cle ocho años, prorogable expresamente por otlo períoc{cr
máximo de ocho años, siempre que se ¿rcreclite el cumplimicnto cle los recluisitos
cstablecidos en el artículo 9 de la presentc Orcfenanza. Para ei resto ìc las
autorizaciones que se otor¡;uen, la cluración de la vigencia de las mismas vendrá
especificada en las correspondientes autorizac.iones.

3. Para el marntenimiento de las autoúzaciones los titul¿rres de l¿rs mismas
cleberán acreditar durante el primer mes cle cac{a año, el cumplimiento cle los
requisitos que sirvieron de base para el otorgamiento de la correspondiente
autorizaciÓn inicial. En este período, los tituiares deberán presentar junto a su
solicitud cle rentlvación, que incluirá. Declaración Respclnsable, ,rtt .S"g,r.o cle
Responsabilidad Civil, emitido a su nombÍe, con acreclitación clel pago clc Ìa primta
corresPondiente, una Vida Laboral c'¡ue acredite que la persona ãontinúa esta¡<io
clacla de alta en la Seguliclacl Social, así como certilicaclcl cie estar al corrientc en erl
pago cle las obligaciones con este organismo y con la Hacienda pública municipal.
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Artículo 1-2.- Prórroga

1. La Ptôtroga c{e la vigencia c{e las autorizaciones en mercados que se celebren
en suelo público se solicitará en los hes meses previos a la finalización clel plazo de
Ia autorización (ANEXO VIil) y, siempre que se mantengan ias mismas concliciones
y circunstancias ciel mclmentcl de su otorgamicnto.

2. La sctlicitud de prórroga sc resolvcrá por cl Ayuntamiento conf<lrme la
lcgislación vigente, atetrcliendo a las circunstarrcias concretas del puesto en cuestitin
y al interés público.

Artículo 13.- Transmisión y subrogación de las autorizaciones

1. Hn virtud de 1o previsto en el artículo 11 cle la l,ey 3/2014, las
autorizaciones ûtunicipales serán transrnisibles en el caso cle cese
voluntario de ¿rctividacl del titular de la autorización, clenho de su
periodo de vigencia, a otras personas físicas o jurldicas, previa
solicitud al Ayuntamiento (anexo X).

2. Para poder tr¿rnsmitir la autorización, tanto el titul¿rl colrto el nuevo
ac{judicatario, deberán estal al corriente de pago con sus obligaciones
tributarias y con la Seguridacl Social.

3. El nuevo titular deberá acreditar que cumple con los requisitos
exigidos para el clesalrollo de la actir¡idad estableciclos en el artículo 10
de la presente Ordenanza.

4. La transmisión únicamente factlJtarâ para Ia venta de la misma clase
de arfculos o productos autorizados al titular cedente y la vigencia de
la transmision queidará iirnitada al períoclcl restante dcl plazct
establecido en la autorización que sc transmite.

5. La transmisión estará sujeta al pago cic una tasa, cuyo importe vencirá
fijado por el Ayuntamiento en Ordenanza Fiscal vigente, \/
corresponderá abonar al transmiterrte tle la misma.

6. En los casos de ciisolución v cese en la actividad cle una persona
jurídica, tendr¿in derecho preferente en la trasmisión cie l¿rs
autorizaciones de ias que fuera titular quienes r¡inieran ejerciendo la
l¡enta por cuenta y en nombre cle ésta.

En los casos cle fallecimicnto, incapaciclacl laboral transitclria o
permanente, renuncia voluntaria o jubilación clel titular, podrán
subrogarse en la autorización, previa solicitud al A,vuntamic.ntõ )¡ por
el tiempo que reste de su vigencia, en pr:imer lugar, los familiares hasta
el 2.o de consanguinidad/afinidad (incluidas ]as parejas cle hecho)
acreditándolo fehacientemente y en segunclo lugar, las personas que

7
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tramitará confo.nne a la T.ev de Proceclimientcr

AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER

eierzan la actividad designados, igualmente, por el titular _y que
consten en clicha autorización. En los casos de fallecimiento, y de no
existir acuerclo enfre las personas que tuvieran el rnisrno derecho a
sublogarse, se proccclcrá aplicando el anexo V cle la presente
Orcienanza.

Artículo 14.- Extinciôn y revocación

1". Las autorizaciones municipales para e1 ejercicio de la venta alxbulante o no
sedentaria se extinguirán, previo procedimiento adrninistratir.'o correspondiente, sin
que causen delecho a indemnización alguna, pol las siguientes causas:

1. 'Ï'érrnino del plazo para el que se otorgó, s¿rlvo cuanclo se solicite v se
conceda, en su caso, la prcilloga de la autorización.

2. Renuncia expresa del titular.
3. Por iallecitniento, .incapacidacl laboral, jubilarción o clisolución de la persorra

jurídicar titular, sin perjuicio cle su posíbilidad de transrnisión o sublogación.

2. Las autorizaciones poclráu ser revocadas por el Ayuntamiento po1' las
siguientes causas:

1. Cuando desaparezcan las circunstancias que dieron lugar a su otorgamiento.
2. No presentar al órgano municipal competente, en el plazo que se establezca,

los documentos acreditativos cle los datos aportados en ia solicitud de la
autorización o en Ia declaración responsable, que se le requieran colno
consecuellcia cle una comprobación o inspección.

3. Por impago de la tasa o precio público a la que se esté obligaclo en los
términos que estabi ezca eI Ayuntan-Liento.

4. Inasistencia al puesto, clel tibulal cle la autorización, de lnanera continuada y
que se prolongue más de 18 faltas sin justificar.

5. Como consecuencia de la imposición de una sanción por infracción grave o
mu,v grave, que conlleve la revocacicin cle la autorizaci<in, una vez agc'rtados
los r recu rscls a clmini strativos corresp on clientcs.

3. I-a revocación se
Administrativo.

4. Las autorizaciones que se extingan o se revoquen por algunas de las
causas señaladas podrán ser amortizadas o pasar a ser consideradas vacantes.
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Artículo 15.- Modificación v susDensión tem al de la venta ambulante o no
sedentaria.

L. El Ayuntamiento, por razones de interés público, tras la tramitacicin ,lel
correspondiente expecliente aclministrativo, en el que serán oíc1os todos los sectoles
irnplicados del sector de la venta ambulante, podrá moclificar tempc;ralmente lo
relativo a Io dispuesto en los apartaclos a), b), .), .1) y e) clel artícul<t 22 cle la presente
Ordenanza, o suspencler temporahnente la actirridad de los r¡ercados o rnercadillos
de venta no sedentaria establecidos en su término municipal, sin que en nirrgún caso
se genere derecho a inclemnización a favor de los comerciantes afectados.

2. Ei titular que solicite (anexo XI) el cambio en la activiclad comercial que
ejerce y así consta en la correspondiente autoriz¿rción, podrá hacerlo por dos veces al
año, 1o cual generará la tramitación del correspollcliente expediente administrativo
de nuerra autorizacicin para todos los mercaclos que tenga autorizados. Para ello será
irnprescindible la ptesentación del certificaclo de la Agencia Tributaria que acredite
el alta en el epígrafe correspondiente clel IAE o la copia de alta en el censo tle
clbligados tributarios en caso cle exencií:n o rìo sujeciórr cle acuerclo con la normativa
específica r:eguladora de este Impuesto.

tÍruro ru
Procedimienfn de Autorizaciôn Municinal v municioal

Artículo 16.- Inicio

1. Ël procedimiento parala concesión cle las autorizaciones para el ejercicio de la
venta ambulante o no sedentaria se ajustarâ, ert todo c¿rso, at los principios de
pubiiciclacl, régimen de concurrencia competitirz¿r, oficialiclad, celeridad, igualdad,
contraclicción, antiforrnalismo )¡ de responsabilidad cle la Administración pública
conceclente y del personal a su servicio.

2. La aprclbacií:n de la convocatoria se realizarâ pclr el írrgano competente 1' ss
publicará en el tablí:n cle anuncios y en la página Web del Ayuntarnicnto,
notificándose a las Asociaciones registradas debidamente en este Ayuntamiento
representativas del sector.

3. Con carácter general y siempre que existan r¡acantes, la convclcatoria se
realizará durante la segunda quincena del mes cle febrero de. cacla año.

Artículo 17.- Contenido de la toria

Toda convocatoria para la concesión de ¿rutorizaciones cle venta ambulante,
necesariamente tendrá el siguiente contenido:
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L. Ilequisitos que deben reunir los solicitantes.
2. Hmplazamiento y mcldalidades de \¡enta para las que srl ofertan \¡acantes.

3. Fortna y plazo de presentación cle solicitucles, con la dclcumentación a aporterr
por los solicitantes.

4. Baremo de méritcls para el otorgarrìiento cle las autorizaciones (anexcl V).
5. Composición y fur-Lciones clel órgano que deberá erraluar las solicitucles.
6. Órgano crolrpetente para la resolución del proceclimiento cle concesión.
7. Plazo de resolucicln del proceclimiento de concesión.
B. Recursos.

Artículo 18.- Solicitudes

1. Las personas físicas o juríclicas que deseen ejercer Ia venta ambulante en el
término rnunicipal c{e San Javier en los melcados rnunicipales de peri<ldicidad tlnual,
habrán de presentar su solicitud (anexo VII) en el Registro General c{el
Ayuntamiento, o bien utiiizanclo cualcluiera de los meclios establecidos en la
Iegislación que rija el Proceclimiento Aciministrativo.

2. A la solicitud se acompañará una Declaración Responsable (Anexo IV) quc
manifieste los si guientes extremos:

1. Hl cumplimiento de lcls rec¡ttisitos establecidos para el ejercicicl cle la venta
ambulante, enumet:ados en el artículo 9 cle la presente Ordenanza y, de lars
condiciones para la comercialización de los productos que se pretendan
ofertar, debiendo especificar de manera expresa y precisa tales requisitos.

2. Estar en posesión cle la docutnentación quc- así lo ac:reclite con carácter pler.'io
al otorgamiento de la autorización. Dich¿r docurnentacicin será requerida
previamente a la resolución rlefinitiva cle la concesión cle la autorización o en
c cualquier momento en que el Avuntamiento gire inspección.

3. Mantener su cumplimiento dulante el plazo de vigencia de Ia atttorización,
que será revisada anualmente.

Asimismo, si procediera, se acompañará el documento acreclitativo c{e haber
satisfecho la tasa corresponcliente por tr:arnitación clel expecliente aclministrativo
cle concesión cle la oportuna licencia.

3. La inexactitucl, falseclacl u clmisión, cle caráctcr csencial, en cualquier clatg,
mauifestaciÓn o docume:nto que se acompañe o irrcorpore a la cleclaraciórr
responsable o a una comunicación previa, o la lìo presentación ante la
Ad.ministración competente de los clocumentos que sean requeridos al interesaclo,
en base ¿ì la labor inspectora ejercida por este Organismo, determinará la
imposibilidad de continuar con el ejercicio clel clerecho o activiclad afectacla desde el
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AYUNTAM¡ENTO DE SAN JAVIER

ffì.omento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las
responsabilidacies penales, civiles o aclministrativas a que hubiera Iugar, conforÍì.e ¿1

1o dispuesto en la legislación vigente.

4. El plazo de presentación cle solicitucles para obtención cle licencia cle venta
en los mercaclos/mercaclillos que se celebrarr en suelc¡ público, así como en el casc>

de instalacioncs aislaclas, se abrirá con suficiente arrtelación al inicio clel ejercicio cie

la actividad, siencio publicacla l.a convocartoria lneciiante anuncio en la Web
municipal \¡ en el Tablón de Anuncios clel Ayuntamierrto. No se tendrán en cuenta
todas aquellas solicitudes presentadas fuera del plazo establecido.

Artículo 1 9.- Ins truc cig F_ 4.e.1.. proc e dimiento

1.. La instrucción del cle concesión cle autorizaciones cle venta
ambulante correspollclerá al Órganc, correspondiente que tenga atribuidas las
c<rmpetencias en esta materia, clue rcaIizaút de oficio cuantas actuaciones estime
necesarias para la deterrninación, conocimiento y comprobación de los datos en
vir:tud cie lcls cuales clebe fc¡:mularse la propuesta de resolución.

2. La evaluacirin cle las solicitudes se t:ealizarâ por un órgano colcgiaclcr
designado err la convocatoria, quc cstará compuesto por cirrco miernbros: el Órgancr
competente o persona en quién delegue y cuat.ro funcionarios municipales, urro de
los cuales actuará como Secretario.

3. Los criterios para la adjudicación serán claros, sencillos, objetivos ,v
preclecibles, y estarán basados en razones tailes como:

1. La defensa de los intereses cle los consumiclores v usuarios en cuanto ¿r ler

variedacl de la oferta comercial.

2. EI número de interesados, las solicitr-rdes present¿rdas y la escasa
disponibilidad de suelo público existente.

3. I-,a ex¡:eriencia y formaciór-r profesional del comerciante, especialmente en
l'enta ambulante o no sedentaria.

4. I-,a inexistencia de sanción firme, en los 3 últimos alños, por infracciones
graves o muy graves, en relación con el ejc.rcicio de la r¡etnta ambulante v cle
los procluctos cle venta que se autoricen.

5. I-,a adhesión al sistema arbitr¿rl cle consumo.

4. Er-r ningún caso el procedirniento poclrá exigir el deber de residencia en el
municipio c1e San Javier como requisito de participación, ni podrá consiclerarse esta
circunstancia cornt'r un mérito que otorgue ventajas al solicitante en el pr.oceclimiento
de seleccicin.
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5. Se podrán reservar hasta un 15% de los módulos disponibles en los mercados
para ser acljudicaclas a instituciones sin ánimo de lucro y a solicitantes en riesgo de
exclusión social por su situación socioeconómica y f¿rmiliar, sieÍtpre v cuando que
estos últimos cumplan los r:equisitos cicl artículo 9.

6. Cuandcl se produzca un etnpate se resolvcrá mediarrtc sortco, que se
efectuará públicamente err el clía y hora quc a tal efecto se determirre.

Artículo 20.- Evaluación de las solicitudes y propuesta de resolución

1.. Hvaluaclas las solicitudes confonne a los criterios establecidos en la
convocatoria, se formulará, po.t el órgano instructor, la propuesta cle resolucióry
debidarnente motivada, que se publicerrá en el tablón cle anuncios y en la Web
rnunicipal, notificándose a los interesados y concediéndoles un plazo de L5 días para
presentar alegaciones.

2. Una vez transcurrido éste, el órgano competente para resolver dictará
resolución tlefinitiva eu el plazo de bres meses, por la que se apruebe la lista
definitiva cle adjudicatarios que será publicada en la página Web y en los tablones
de anuncios clcl Ayuntamiento, notificánclose a los irrteresados.

3. Contra el acuerdo que ponga f"in al proccclimicnto cabrá interponcr recurso de
repc-rsición previ o al contenc ioso-ardministratir¡o.

4. Con la finalidad de cubrir las autorizaciones que durante su plazo de vigencia
queden vacantes, se podrá constituir una bolsa cle reserva integrada por aq'uellos
solicitantes que, reuniendo los requisitos exigidos por esta OrderraÍtza, no hubieran
obtenido autorizacióry una bolsa que se mantenclrá r'igente hasta la celebración de
una nueva convocatoria, momento en el gú€, de existir mayor núrnero de
solicitantes que de autorizaciones, poc{rá crearse una nueva Bolsa. Las
autorizaciones concedidas por este medio, tendrán de vigencia el tiempo clue reste
hasta alcanzar cl plazo de la autorizaciôtt inicial. Dicha circunstancia se hará constar
en el título que $e expida.

Artículo 21.- Cambio de ubicación por meiora de puesto

1. En caso de t'acantes el Avuntamiento ofertará, con carácter general en la
primera quincena de febrero, previo al proceso det acljudicaciiln o utilización, en su
caso, de la Bolsa de reserva, el cambio dt-. ubicación por mejora del puesto a aquellos
titulares de autorizaciones que así 1o hubiesen solicitarlo (anexo IX)-

2. Pata llevar a cabo dichas rnejoras será tenida en cuenta la antigüedad en el
puesto que ocupa en tlicho mercaclo ininterrumpidamente en los últimos 6
ejercicios, debidamente acreditacla por el solicitante.
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3. En caso de emp¿ìte se tendrá en cuenta la inexistencia de sanción firme en los
últirnos 3 años, por infracciones muy graves o graves en materia de sanidad,
consumo o comercio, en relación coÍr el ejercicio c{e la venta ambulante.

4. Si se produce un nllevo empate, se resolverá por sorteo.

5. Únicarncnte se realizarân meioras clentro r.Iel misrno mercaclo/rnercaclillo, y
por una sola vez al año.

6. Las correspondientes listas serán publicadas en la Web y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento.

Artículo 22.- Gestión Municipal

1. En relación a la venta no seclentaria o anrbulante, en cualq'uiera de sus
rnodalidacles, el Ayuntamiento, rcgularót al menos los siguientes extremos:

1'. Delimitación clel emplazarniento en donde se vava a realizar este titrro c1e

ventâ.

2. El número máximo de puestos y su distribución, así couno su super:ficie.
3. Periodiciclad, fechas y horario en que se podrá real.izar la arctividad comercial.
4. Las distintas modalidades cle venta ambulante o no seclcntaria que sc

autoricen.
5. Número máximo cle autorizaciones a cor-Lceder por mercado o mercadillo en

el conjunto de su término rnunicipal, tenicnclo cn cuenta la escascz del suel<>
público y la garanla de la cliversiclaci de la oferta comercial.

6. El períoclo c{e vigencia de las autorizaciones, de conforrnidacl con lo
establecido en la presente Ordenanza.

7. Familiares o personas habilitaclas para el ejercicict cie la actirridad comercial,
así colno las condiciones y requisitos para la transmisibilictacl <le las
autclrizaciones <ltorgaclas, clc confclrmiclacl corr lo cstablcciclo en la presente
Ordenanza.

8. El alcance y límite rnínimo de la cobeltura del seguro de responsabiliclacl cirril
que cubra Jos riesgos clcl ejcrcicio de la actividad.

9. El procedimiento cle concesión de las autorizaciones a cornerciantes para cac{a
tipt'r cle venta ambulante, así corno los criterios cle selección y c{e prc'rvisión cle
vacantes, y los recursos quc procetlan contra la rescllución de la autorizaciólr.

10. Modelo cle rleclalación responsable cle cumplirniento cle los requisitos para el
ejercicio de la actividad comercial cle venta arnbulante, con el contenido
mínimcl que establece el apartaclo 2 clel artículo l8 cle la presente Orclerr anza.

L1. Las causas v plocedin-riento de extinción v revocacicin cle las autorizaciones,
de acueldo con lo establecido en el artículo 14 de la presente Orclenanza.
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12. El procerlimiento s¿ìncionador aplicable a las infracciones y s¿ìnciones
establecidas en ia presente Ordenanza.

13. EI plazo para la resolución expresa del procedimiento de autorización, así
como los efectos clel silencio administrativo,

Artículo 23.- La gestión privada de los mercados y mercadillos en suelo
público

L. La gestiórr de los mcrcaclos y mercaclillos poclrá realizarsc en las clistintas
fcrrmas establecidas en el artículo 15 cle la Ley 3/201,4, cle 2 de julio, cle venta
a:mbulante o no seclentaria dc ìa Región cle Murci¿r, I de eìcuerdo a lo dispuesto en la
legislaciór"r sobre Régimen l.ocal.

2. En todo caso, si la organización y gestión cle los mercaclos v mercadillos en
suelo público se atribuyera a gestores prirzados, el Ayuntamiento deberá aplobar los
reglamentos de régimen interno de funcionamiento de cacla uno estos rnercados ;'
mercadillos.

3. El A1'¡ntamieuto ostentará en toclo caso la titulariclacl del servicio, y el gestor
externo, se limitarán a la realización de activiclaclcs clc carácter lnaterial cl técnico, la
gestión clel procedimiento cie selección de los cornerciantes, lar gestiórr y cc'¡bro de las
tasas o tarifas clue corresponclan, así comcl cualquier otro aspecto clue esté unidcl a la
orgarnización y gestión del rnercado o mercaclillo.

rÍruro ry

Capítulo I

Venta en mercados v s en suelo núblico

Ãrticttlo 24.- Oferta comercial

La oferta comercial de cacla rnercado f mercadillo, se cleterminará según las
necesidacles de la zona en la que se encuentran instalaclos, teniendo en cuenta la
sugerencias que se efectúen <lesclc lcls distinto¡; sectores intcresaclos.

Artículo 25.- Mercados periódicos en el municipio de san Tavier

1.. Los mercaclos periódicos, con carácter anual, autorizaclos en cl municipio cle
San ]avier se sitúan en los siguientes ernplazamientos:

a) San Javier: 390 módulos
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Emplazado enc/ Coronel Fernández Tudela, C/ Manuel de Falla, C/ Dr. Pelayo
Simarro, C/Fernández Caballero, Cf Autogiro de la Cierva, C/ Rufino García
Quesada, C/ Tomás Bretón, C/ SanPablo y C/ Crucero Baleares.

b) Santiago de la Ribera: 643 módulos

Emplazado en Avda. Patrulla Acrobática,4guila

c) La Manga del Mar Menor:1.64 módulos

Emplazado en Puerto Tomás Maestre

d) El Mirador:41 módulos

Emplazado en Plaza Rosario Bernabeu

2. Tantc¡ el lugar couro el número de puestos autorizados pod.r:án veïse alte:rados
o moclificados por la Administración, conforme dispone el art. 15 de la preserrte
Ordenanza, previa tramitación clel corresponcliente expediente darndo aucliencia er

los sectores implicados.

Como norma ¡5eneral, se adelantar'á al clía hábil inmediato anterior, a excepción
de los sábaclos, la celebración cle los rnercados perióclicos semanales cuando se trate
de festivo.

3. Con carácter general, todos los mercados tenclrán el siguier-rte holario:

i. De 6:00 a fl:30 montaje.
ii. De 8:30 a14:00 apcrtura del mer:cado al público
iii. De 14:00 a 15:00 desmontaje.

Queda exceptuado el mercado de El Mirador cuyo horario será el siguiente:

i. De 15:00 a 16:00 montaje.
ii. De 16:00 a 20:00 apertura del mercado al público
iii. De 20:00 a20:30 desmontaje.

En horario r.le atención al público, queda prohibido el acceso al mercacfo con
vehículos, exceptuando lcls vehículos cle emergencia.

En cuanto a los procluctos objeto cle la venta en estos espaci<ls públicos son los
señalados en art. 33 de la presente Ordenanza.

T6



AYUNTAf\4tENTO DE SAN JAVIER

FJGyN

Letrado Municipal Ordenanza reguladora de la venta ambulante

o no sedentaria en el término municipal de

San favier

4. El número, distribución y días de celebración c1e los mercados en suelo púrblico
figuran en el ANEXO I de la presente Orclenanza.

Artículo 26.- Mercadillos en el municinio de San Tavier

1. Los rnercadillos que actualmente se celebran en ei municipio cle San Javier son
los siguientes:

a) Mercadillo de San Blas Se celebra durante los primeros días de Febrero de
cada año coincidiendo con la festividad de la Romería de San Blas

2. El número, clistribución, días cle celebración de estos mercaclillos en suelcr

público figuran en el ANEXO II de la presente Ordenanza.

Artículo 27.- Creación de mercados v illos en sr¡elo oúblico

1. El Ayuntamiento podrá acclrderr la instalacicin o creación tle mercaclcls
periódicos en suelo público municiparl o cle otras Administraciones o Enticlacles de
Derecho Público o mercaclillos de venta ambulante en suelo público municipal o de
otras AcLninistlaciones o Enticlacles de Derecho Público de rnanera ocasional o
excepcional.

2. La creación de los mercados y mercaclillos será acoTdada por ei órgano
competcnte, previa tramitaciírn clel cxpeclientc cle audiencia a ios scctorcs
implicados. En el acuerdo cle creación se cleterminarán cxpresamente:

1. Ubicaciórr del lnercaclo o mercaclillo.

2. Número de puestos autorizados.

3. Fecha de celebración.

4. Horario.
5. Bases para acceder a los mismos.

6. Normas cie funcionamierrto dcl mercaclo cl rncrcadiilo.
7. Condiciones de la autorización.
8. Productos autorizaclos para la venta.

Capítulo II

Mercadillos en suelo privado

Artículo 28.- Mercadillos en suelo privado

1. Por razones de interés general, basadas en el orden público, seguridad, sanidad y
salubridad pública, defensa de los derechos de los consumidores y usuarios y de la

T7



AYUNTÄM¡ENTO DE SAN JAVIER

FfGyN

Letrado Municipal Ordenanza reguladora de la venta ambulante

o no sedentaria en el término municipal de

San Javier

libre competencia, la instalación de un mercadillo sobre suelo privado precisará de
la autorización del ayuntamiento, previa tramitación del correspondiente
procedimiento administrativo.

2. El promotor de un mercadillo sobre suelo privado deberá solicitar la autorización
al ayuntamiento correspondiente, que dictará la oportuna resolución, siempre que
exista compatibilidad urbanística sobre los usos permitidos en el mismo, y luna vez
comprobados, al menos, los siguientes extremos:

1. Titularidad o disponibilidad del suelo.
2. Memoria técnica descriptiva que comprenda el diseño del recinto; superficies,

número, dimensiones y características de los puestos; servicios; medidas de
seguridad; incidencia en la movilidad y en el tráfico rodado, y zonas afectas
al mismo como aparcamientos y otras posibles dependencias.

3. Reglamento que ha de regir el funcionamiento del mercadillo, que incluirá el
procedimiento para la selección y adjudicación de los puestos de venta a los
comerciantes.

4. Dispositivo de seguridad previsto, que incluirâlapropuesta de contrato con
empresa de seguridad.

5. Dispositivo sanitario previsto y plan de limpieza del recinto y de sus lugares
de incidencia.

6. Seguro de responsabilidad civil, en cuantía suficiente, que cubra los posibles
riesgos.

7. Plan de emergencia y autoprotección
8. Memoria Ambiental.
9. El cumplimiento de las restantes normas que pudiera establecer el

ayuntamiento a través de las ordenanzas municipales.

3. En aquellos supuestos en que resulten exigibles otras autorizaciones o licencias
municipales, irán integradas en la misma resolución de autorización que otorgue el
ayuntamiento, con los requisitos que establezcan las correspondientes normativas de
aplicación, en aras del principio de simplificación administrativa.

4. Antes del inicio de la actividad, el promotor del mercadillo deberá comunicar al
ayuntamiento la relación de comerciantes que van a desarrollar su actividad en el
mismo, acompañado de una declaración responsable de que cumplen con los
requisitos para el ejercicio de esta actividad de venta.

5. El ayuntamiento podrá repercutir al promotor del mercadillo ambulante sobre
suelo privado, aparte de las tasas por el procedimiento de autorizacióru los gastos
ocasionados por las actuaciones realizadas para el mantenimiento de la seguridad,
limpieza y accesibilidad del recinto y sus alrededores.
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6. El incumplimiento por parte del promotor de las condiciones impuestas en la
autorización determinará su revocación, previo procedimiento administrativo
tramitado al efecto.

Artículo 29.- Comerciantes en mercadillo privado

1. Los comerciantes que vavan a clesarroll¿rr su activiclacl en un mercaclillcr
privado deberán cumplir ccln los requisitos establecidos en la Lc,v, la presente
C)rclenarrza ), en las demás norma.s de aplicación.

2. Hl prclcedimiento de selección y adjudicación cle lcls puestos cle venta erl Lln

mercardillo privado se sujetará al procedimiento que establezca el promotor en su
reglamento de régimen interior, que se inspirará en los principios cle libertad c1e

acceso, publicidacl y transparrencia, y no discriminacilin e igualJad c1e trato entre los
candidatos, así como en el interés cornerciai clel producto ofrecido; en todo caso,
dicho reglamento cle régimen interic'rr deberá de ser aprolraclo de manera expresa \r
previa al inicio de ala actividad por el Avuntamiento.

Artículo 30.- Limitaciones

El A)runtalnientcl podrá limita:: la instalación de mercaclillos privados por:
razones de interés público o seguriclad ciudadana, las cuales deber:án ser
debidamente fundamentadas.

Capítulo III

Venta en luqares ai dos en la vía pírblica

Artículo 31.- Autorización cle venta en lu aislados en la vía oública

1. Esta rnoclalidacl de venta ambulante, sólo se poclrá autoriz¿rr en enclaves
aislados en la vía pública cuando su localización no implique clificultacles para la
circul¿rción cle peatones, tráfico rodado o cualquier otro riesgo para Ia seguridad
ciuclaclana.

2. Se podrâ autorizar la venta de helados, churros, castañas, rflazoÍcas, artículos
cleportivos, carritos de golosinas o similares, en camiones-tienda y otras
instalaciones ititrerantes, siendo preceptivo en cl caso cle procluctos alilnenticios, la
previa autorización sanitaria. En todos estcls supuestos, únicarnentc estará pcrmitida
la venta de productof productos que consten expresamente en la resolución que se
expicla al efecto.

3. El régimen económico y fiscal co.r.respondiente a este tipo cle autorizaciones
serai regulado en la correspondiente Oldenanz¿r liiscal.
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Artículo 32.- Condiciones de eiercicio de venta en lugares aislados en la vía
pública

L. Este tipo de venta, en cada caso, se ajustará a las concliciones establecidas en la
correspondiente autorización.

2. Se podrá ejercer en las ubicaciones, pclioclos )r horaric¡s indicaclos cn cl
ANEXO III a la presente Orclcnanza Municipal o en los cstablecidos cn la
corrct;poncliente autoriza ciírn.

3. En caso de interés público, mediante acuerdo motivado, el Ayuntarmielnto
poclrá modificar las ubicaciones autorizadas, así como las fechas y horarios
indicados, comunicánrlose al titular de la autorización con una antelación rnínima de
quince dí¿rs, salvo que por razones de urgencia este plazo clelra ser reclucido. Dich¿r
modificación sólo podrá mantenelse mientras no desaparezcàrt los rnotivos que han
ocasionado el carnbio.

A.Las autorizaciones de rrenta ambulante en lugares aislaclos en la vía p{rblica, se
conceden en precario y sin perjuicio c1e tercero.

5. Con el fin de mitigar la discrecionalidad, los Servicios Técnicos Municiparles
informarán de Ia ul¡icaci(rn de las uniclacles a.isladas de venta as:í cclmo el nirmercr
máximo de licencias a otclrgar.

Capítulo IV

Debetes dq lg.s c_pr4grciar"rtes v defensa de los consumidores

Artículo 33.- Deberes de los comerciantes

I)e conformidad con lo clispuesto en el artículo 7 de I¿r Ley 3/2014, los
cornerciantes autorizados por el Ayuntarniento para el ejercicict cle la r¡enta
ambulante, tenclrán los siguientes deberes:

1. Tener expuesta al público, en lugar visible, la identificacicin entregada por el
Ayuntamiento, cn la clue constarán los datc¡s cle la antorización'g los clatos dcl
titular dc la misma, así como los precios de vcnta de procluctos, una dirección
postal o correo electrónico y un número de teléfono para la recepción de
posibles reclamaciones.

2. Expedir tiqucs clc ccrmpra a lcls consumiclorcs que lo soliciterr, en los que sc
i:*cluirán los datos identificativos del comerciantc., proclucto adquir:ido y su
precio.
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3. 'I'ener a disposición c1e la autoriclacl competente la autorización municip¿ìl y
las facburas y comprobantes de cornpla o clocumentación que acredite la
proceclencia de sus mercancías.

4. Cumplir con las condiciones exigidas en Ia norrnativa reguladora de los
productos objeto cle venta, en especial cle aquellos clestinaclos a alimentación.

5. T'ener a disposición cle los consumidores y usuarios las couespondientes
hojas de reclamaciones.

6. f)ispclner de segurc.r cle responsabilidad civil, en cuantía suficiente, clue
garantice los posibles riesgos que puerJan originarse con las instalaciones o
productos de venta.

7. Hjercer la actividad comercial por el titular o por las personas autorizadas en
los términos previstos en Ia presente C)rdenanza.

8. Cumplir las concliciones estableciclas en la autorización y en esta Ordenanzar
municipal y en el reglamento cle rég.imen interno de funcionamiento del
rnercado o mercadillo y, en especial, en lo refelente a las concliciones cle
seguridacl ¡r a las condiciones higiénico-sanitarias del lugar cle venta.

9. Haber satisfecho las tasas munic.ipales establecidas para cacla tipo de verrta.
10. Permitir y colaborar en el ejercicicl de la erctividacl cle control y vigilancia del

Ayuntamiento.
11". Asistir con regularidacl al puesto, salvo causa que así lo justif"iquc, y quc se

deberá acreclitar ante el Ayuntamiento en los cliez días siguientes al hecho
que haya provocado la inasistencia, po:r cualqr-rier medio r'áliclo en cierecho.

12. Mantener y dejar limpicls de resicluos y despcrcliciris sus rcspectivcts pucstos
y zonas limítrofes al final de cada jornada cclmercial, dejánclolos en óptimars
condiciones higiénicas.

Artículo 34.- Productos autorizados y prohibidos

L. Los procluctos objeto de venta ambulante son esencialmente los siguientes:

1. Productos alimenticios o de temporacia.

2. Artículos textiles y de confección.
3. Calzado, pieles y artículos de cuero.
4. Artículos de droguería y cosméticos.
5. Productos de artesanía y bisutería.
6. otra clase de mercancías, como objetos de re¡;alo y ornato de pequeño

tarnaño.

7. Juguetes debidamente homologaclos que cuÍrplan con la normativa europea
existente.

8. Gafas clebidamente homologadas que cumplan con la normativa eulopea
existente.
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2. Queda expresamente prohibicla la venta cle los siguientes procluctos

1. Carnes v despojos.

2. Embuticlos frescos (salchichas, longanizas, molcilias,...).
3. Pescaclos, mariscos y cefalópcldos frescos y congelados.

4. Leche fresca y pasteud'¿ac1a.

5. Quesos frescos, requesóry nata, mantequilla, yogurt v otros derivados lácteos
fi:esccls.

6. Venta de líquidos a granel.
7. Aquellos productos que, por sus especiales c-'aracterísticas y a juicio cle las

Autoriclades competentes, comporten riesgo físico o sanitario.

8. Aquellos cuya venta contravenga 1o dispuesto en el Real Decreto Legislativo
1/1996, de12 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Propiedad Intelectual, regularizando, aclarando y armonizando las
disposiciones legales vigentes sobre la materia

3. La venta de los procluctos prohibidos de carácter alimenta:rio previstos de los
apartados a) _y e), sólo será aclmisible en vehículos tie.ndas, dotados cle las
correspolldientes rneclidas necesarias par¿r garantizar l¿r salubriilad rle los
alimentos.

4. El incumplimiento de 1o previsto en los apartados 2 y 3llevarán aparejado la
intervención de la mercancía en la forma establecida en esta Orclenanza y la
revocación cle la licencia concedicia.

5. La autorización clue otorgue el Ayuntamiento para 1a l'enta ambularrte clc los
procluctos permitidos en unidades aisladas, se realizarâ teniendo err cuenta las
necesidades propias de la zona doncle se ubiquen los mercados, alsí coÍto la cercanía
o carencia de centros de distribución de determinardos procluctos, a fin cie c.vitar la
safuración o escasez de los rnismos,

Artículo 35.- Contaminación acústica

Los titulares de las autorizaciones para el ejercicio de la ventar ¿rmbulante o ncr

sedentalia rleberán respetar, en todo caso, la norrnativa cle aplicación en rnateria de
ruicfos y rribraciones.

Artículo 36.- Instalaciones

L. Los puestcls serán estructuras clesmontablcs o camioncs-tienda, qucdanclct
prohibida la ccllocación cle cualquier elementcl clavaclo en el suclo que pueda clarlar
el pavimento, o sujeto cl apclyado en árboles, postes, farcllas, muros, vcljas u otras
instalaciones existentes. Podrán disponer de cubiertas de material adecuado clue
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permita su lavado sin deterioro y proteja los procluctos de la acción directa de los
râ1re5 solares e impida la contaminación ambiental.

2. Los puestos en cada mercaclo se dispondrán siguienclo en todo caso las
instrucciones de la inspección municipal. Como regla general, se estalrlece que la
superficie a ocupar en tocios v cacla uno cle los mercaclos perióclicos er1 suelo públicc:
(ANEXO I) será de un mínimo de L módulo y un máximo de 4 siendo las medidas
de éstos de 3 metros de anchura y un fondo de 2 a 2,5 metros según amplitud de las
calles.

En cas<¡ de autorización de nuevos mercados o en el cambio cie ubicación o
reorclenación de los yar existentes, poclrán ser tenidas en cuenta propuestas que
irnpliquen variaciones en las medid¿rs establecidas con carácter general, ajustando a
partir cle ese momento la tasa municipal a la superficie real ocupada por cada
puesto.

Con la finaliclad de evitar los huecos producidos como consecuencia cle las
vacantes y ausencias, se autoliza a que estos huecos siean ocupados puntualmente y
cle forma equitativa entre los vendeclores de los puestos cluc queclan a ambos latlos
clc éste y siguientes. En los casos de vacantc, cl puesto debcrá ser ofcrtaclo para
me'jora en la convocatoria inmecliata.

3. I-,a organización de los mercados y rnercadillos se dispondrá dc tal forma que
permitar el paso de vehículos de emergencias y el adecuado tránsito cle los
ciudardanos.

4. El Avur-rtamiento acotará y delimitará los puestos con marcas horizontales de
pintura visible.

5. Los vendedores de alimentos dispi'lndrán cle in^stalaciones de exposición, venta
v almacenarniento situadas a una tlistancia dei suelt'r no inferior a 50 centírnetros,
clebiendo reunir las concliciones higiénico-sanitarias conformc a la nclrrnativa
sectorial vigente.

Artículo 37.- Limpieza

L. I-os comerciantes ambulantes cleberán rnantener y dejar limpios cle residuc-rs v
desperdicios sus respectivos puestos y zonas limítrofes al final de' cada jornada
comercial, clej án cl ol os en óptimas conclici on es higién icas.

2. Considerando las calacterísticas v el volumen de residuos generaclos en el
puesto, éste deberá estar clotaclo por el titular clel número de contenedores
necesarios para el depósito c{iferenciado y retención de residuos. Los lecipientes
habrán rle estar eu perfectas condiciones de conservación, correspondiendo también
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a los titulates de la instalación la limpieza v mantenimiento de clichos elementos.
Una vez llenos o al fir-ralizar la jornada se clepositarán los residuos en los
conteneclores lnllnicipales instalaclos al efecto, debiendo clejar el espacio ocupado en
las debidas condiciones de limpieza e higiene.

3. Para el ciepósito cle los residuos en los conteneclores municipales se
respetarán las nclrmas que arl respecto se cstablccen en la Orcienanza Municipal de
I-,irnpieza Urbana.

Artículo 38.- Asistencia al puesto

1. I-a asistenci¿r al puesto es un deber para todo titular cle autorización municipal,
y su incurnplimiento puede derivar en causa de revocarcicin cle ésta, una I'ez
tramitaclo el correspondiente expediente adminisLratir¡o, en caso de incumplimiento
clel mismo.

2. Los titulares tendrán derecho a ausentarse de su puesto ,Je lrabajo para
realizar cualquier ,leber por el tiempo que precise, previa justificacicin posterior al
Ayuntamier-Lto. En estos supuestos, pocfu'án hacer uso de la licencia ias personâs que
aparerlcar. en la autorizacicin municipal expedicia al efecto.

3. Los titulares cle autorización municipal en mercaclos cie pericldiciciacl anual,
tendrán derecho a no asistir al puesto, sin el deber cle justif.ictrrlo ante el
Ayuntamiento, durante 1.0 jornaclas, a las que habrá que añadir. las s
correspondientes al período cle vacaciones v las 3 de asuntos propios.

4. No se contabilizarân las faltas motivaclas pol las aclversas condiciones
tneteorológicas que impidan Ia realizacióncon normalidact clel mercaclo.

5. El cómputo de las faltas se realizará en el último trimestre del año, a fin ele
recluerir a toclos aquellos rrendeclores que no havan justificaclos las ausencias en
plazo o la justificacióu sea insuficiente, y poder confeccionar la lista cle vacantes de
puestcls para el siguiente ejercicio.

riruro v
REGISTRO MUNICIPAL Y COMISIÓN DE VENTA AMBULANTE

Artículo 39.- Registro Municipal de Venta Ambulante

1,. De conformjdad con 1o establecido en el artículo 18 cle la l,e¡' g/201,4 de 2 dc-
julio de Venta Ambulante y lìo Sedentaria en la Regiór-r de Murcia, se constituj¡e el
Registro municipal de venta ambulante, cuya organización y llevanza clepencle:iá cle
la Secretaría Genelal de la Clorporación o departamento clelegado y sus clatos
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generales serán públicos, con las restricciones que en tocfo momento ptevea l¿ì

nom1ativâ vigente.

2. EJ Registro funcionará de oficio, procediénclose a la inscripción de las
autorizaciones concedidas, así como sus prorrogas y hansmisiones, c{ebien<lo
coÍìstar los clatos fijaclos en el Ar:t.l9.3 cle la Ley 3/201,1.

3. El Avuntamiento para la coordinación de su Registro con cl Registro
autclnórnico, cstablecerá los mecanismos necesarios para la correcta
actualización de sus contenidos.

TITULO VI

INFRACCIONES Y SANCIONES

Capítulo I

Comoetencia sanci a e infracciones

Artículo 40.- Potestad de inspección v

1. Los servicios municipales competentes ejercerán la inspección y vigilarán del
ejercicio de las actividades regulaclas en la presente Ordenanza, cuidando de que las
mismas se ajusten a sus preceptos, sin perjuicio de otras atribuciones competenciales
estableciclas en la legislación vigcnte.

2. Cuanclo se detectcn infracciclnes para cuya sanción $ea competentc este
Ayuntarniento, se pr<lcederá ¿r la instrucción clel corrcspondietlte expecliente.

3. Si se detectaran :infracciones para cuya sancicln no fuera competente el
Avuntamiento, se dará cuenta inmediata de las mismas a la autoridad que
corresponda, en especial, en el aspecto sanitario.

Artículo 41.- Medidas cautelares

L. Con la finaliclad rJe asegurar la eficacia cle la resoiución que puclieril recaer, así
como la protección provisional de los intereses irnplicados, en el cáso c1e infi.acciones
graves o muy graves/ se podrán acloptar motivaclarnente cìotno rnedic{as
provisionales la suspensión temporal de la autorización y el clecomiso de la
mercancía no autorizada, aclulterada, cletcrioracla, falsificacla y no iclerrtificacla.

2. Las rneclidas prclvisiotrales poclrán ser acloptaclas una vez iniciacio el
proceclimiento, o bien por razones de urgencia, antes clel inici<l clel mencionaclcr
procedimiento. La adopción de las medidas provisionales se realtz,ará por el órgano
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competente para resoiver el procedimientc-r sancrionador a propuesta del instructol y
plevio informe c{e los Servicios rle Inspecciór-1.

Artículo 42.- lnfu acciones

A los efectos de esta Ordenanza, y cle acuerclo con lo clispuesto en la Lev 3/2014,
las infracciones se clasifican en:

L. Infracciclnes lcves:

1. Incumplir el horario autorizado.
2. La venta practicada fuera de los perímetros y /o lugares autorizados.
3. No exhibir durante el ejercicio de la actividad, y en lugar visible, la

iclentificación que contenga los datos de la autorización municipal, asi como
los plecicts cle venta cle los productos y ullâ dirección postal o de corre<l
electrónico y nútnero cle teléfono para la recepción cic posibles reclamaciones.

4. Utilizar megafonla, sin respetar los lírnites establecidos en el arHculo 6 de la
presente Orclenanza.

5. No rnantener el puesto en las concliciones higiénico-sanitarias adecuadeìs v no
proceder a su limpieza una vez finalizacla la jornacla.

6. La negatirza a expedir tiques cle cornpra a los consumicloles que lo soliciten.
7 . No tener ar clisposición cie la autoridacl cornpetente l¿rs factu ras y

comprobantes de compra o docurnentación que acreclite la proceclencia de
sus mercancías.

8. No tener a disposición de los consurnidores v usuarios las correspondientes
hojas de reclamaciones.

9. Cualqu.ier otro incumplimiento de lo clispuesto en la presente Ordenanza que
no tenga la consideración cle infracción grave o muv grave.

2. Infracciones graves:

1. Incurnplir las condiciones estableciclas en Ia artoización municipal.
2. Ejercer la activiclad cornercial por personas diferentes ¿r las incluidas en la

autolización municipal.
3. Hjercer la actividad sin autorizacicin municipal.
4. La clbsfu:ucción a la labor inspectora,
5. Incumplir la normativa en materia cle sanidacl alimentar:ia.
6. No clisponer de seguro de responsabilidad civil, en cuantía suficiente, que

cubra los posibles riesgcts.

7. La comisión cle una tercela infracción leve en el plazo de un año.
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3. Se considera infracción muy gra\/e la comisión cle una tercera infracción grave
en el plazo de un año.

Artículo 43.- Responsabilidad

La responsabiliclacl aciministratir.,a p<.rr las inJracciones tipific:adas en la presente
Orclenauza corresponclerá a las personas físicas o juríclicas titular:cs de las
autolizaciones para el cjercicio cle la venta ambularrte o no sedentaria, I co cascl cle

no tencr autorización, quienes las cclmetarr.

Artículo 44.- Prescrinción de las infracciones

1". T-,a prescripción cle las ir-rfracciones :recogiclas en esta Orde"naîza, se prclducirán
<1e la siguiente forma:

1. Las iel'es, a los seis meses.

2. Las graves, al año.

3. Las muy graves, a los ck¡s añc¡s.

2. El plazo de prescripción comenzarai a computarse desde el día que se hubiere
cometido la infracción. Interrump.irá la prescripción la iniciación, coll cclnocimientc>
del interesado, clel procedimiento sancionador, reanuclánclose el plazo cle
presclipción si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un
mes por causa no imputable al presunto responsable.

Capítulo II

Sanciones

Artículo 45.- Sanciones

L. Las sanciones pueclen cclnsistir cn:

1. Apercibimiento.
2. Multa.
3. Revocación de la autorización.

2. Las infracciones serán sancionadas:

1'. La primera leve con apcrcibimientcl, y las siguientes con multa clc hasta
750,00 euros.

2. Las graves con multa de hasta 1.500,00 euros y/o revocación de la
autorización.
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3. Las muy graves con multa de hasta 3.000,00 euros y f o revocación de la
autorización.

3. Para la graduación o calificación de las sanciones se tendrán en cuenta los
siguientcs criterios:

a) El volumen cle la facturacirin a la clue afecte.

b) La naturaleza de los perjuicios causados, el riesgo cle la
inf-racción en el consumiclclr y en la sernidad v salubridad
púb1ica

c) El grado de intencionalidad ciel infractor o reiteración.

d) La cuantia clel beneficio obtenido.

e) I.a reincidencia, cuando no sea dete.rminante cle Lar infracción.

1) El plazo de tiempo durante el clue se haya veniclo cometiendo
la infracción. El número de consumicloles )¡ usuarios afectaclos.

4. Las multas se reducirán en un 50% si el interesado procecle a su abono en
periodo r.,oluntario.

Artículo 46.- Prescripción de las sanciones

1. Las sanciones prescribirán en los siguientes plazos:

1. Las impuestas por faltas muy gra\¡es a los tres años.

2. Las impuestas por faltas graves a ios dos años.

3. Las irnpuestas por faltas leves al año.

2. El plazo <1e prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el
clía siguiente a aquel en quc arlquiera firmeza la resoluciírn pclr la que ser irnpclne la
sanción. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocirniento del inter:csadcl,
clel procedimiento rle cjecución, volviendcl a tran,scullir cl plazo si aquél está
paralizaclo durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

Disposición .fransitoJi a pri r4.çra

1. I.,as autorizaciones fftunicipales para la venta no seclentari¿r o arnbulante que a
la entracla en vigor de esta Ordenanza se encuentren vigentes quedarán prorrogadas
autom¿iticamente por ull plazo ocho años, o hasta que sus titulares, si son personas
fÏsicas, o l-rasta qnã h p"rå<.rrru autorizada para el ejôrcicio ,le la activiciacl cornercial,

28



FJGyN

Letrado Municipal Ordenanza reguladora de la venta ambulante

AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER
o no sedentaria en el término municipal de

San Javier

tratándose de personas jurídicas, culîplan la edad de jubiiación, en el caso de que
esta se produzca dentro de este pllazo.

2. No obstante 1o anterior, eI plav: cle vigencia se ampliarâ, preriia solicitucl,
hasta un máximo de otros ocho años, con el fin de que el titular cle la autorización cr

la persona acreciitada para la r¡enta ambulante, si sorr personas jurídicas, pueclarr
alcanzar la eclacl cle jubilación establecida por la legislación laboral, siempre que sc
cumplan los requisitos del artículo 6 cle la I.,ev 3/2014, de verrta ambulante o no
seclentaria de la Región de Murcia v artículo 10 de la presente Ordenarrza.

3. Las autorizaciones municipales para la venta no sedentaria o ambulante que a
la entrada en vigor de esta Ordenanza excedieran los mínimos o máximos de
superficie de ocupación en cada mercado periódico señalado en el Art. 36.2 de esta
Ordenanza, se ajustarán a estas medidas una ve2 extinguida la validez de la
autorización o una vez que se revoque por las razones expuestas en el Art.1,4 de esta
Ordenanza.

Disposición derogatoria

A la entracÌa en vigor dc la prcserrte Orclenanza Rcgulaclora de la Venta
Ambulante o No Secicntaria, quedará derogada la Ordenanza Reguladora de la
venta ambulante en la vía pública y espacios abiertos del municipio de San Javier y
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan o contradigan a la
presente ordenanza.

Disposición fina-I. Publicación y.Entrada en vigp. r.

De acuerdo con lo establecido en los articulos T0.2 y 65.2 cle la Ley 7 /1985, de 2
de abril, Regulaclora de las Barses del lìégimen 'Local, la presente Ordenanza
aprobada entrará en vigor a los quince c1ías cle su publicación integra en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia.
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ANEXO I

Mercados periódicos en suelo público

L. Los mercados periódicos cor'ì carácter anual en el municipio de San Javier son
los siguientes:

- Mercado de San Javier: 390 módulos. Día de celebración: jueves.

- Mercado de Santiago de la Ribera: 643 rnódulos. Día de celebración: miércoles.

- Mercado de La Manga del Mar Menor: 'l,64rnôdulos. Día de celebración:
sábado.
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ANEXO II

Mercadillos en suelo pírblico

a) Mercadillo de San Blás: Mercadillo de L45 módulos que se celebra habitualmente
los primeros días de febrero, coincidiendo con la festividad de la romería de San
Blás, en Santiago de la Ribera..

b) Para el caso cle que se crearan más mercaclillos en suelo público, Ios criterios cle
acljuclicaciûr clc puestcts, así como para en los carnbicls que sc prclduzcan por mejclra,
serán lcls sigrientcs:

1.- Se scguirá el proceclimiento gcncral reflcjaclo en el artículo 1(r v siguientes
de esta ordenanza. Las vacantes que se produzcan en estos mercadillos, se ofertarán
a los ya adjuclicatarrios para mejora de puesto t para lo clue se abrirá un plazo clue
será publicaclo en la Web municipal y en el I'ablón de anuncios del Avuntamiento.
Par¿r Su adjudicación seguirá los criterios de antigüeclacl en el mercadillo ya
existente, y en caso de ernpate se aplicar'án los criterios recogiclos en los apartaclos
b),.) y d) del sippriente punto.

2) Las lluevas vacantes que surjan tras las mejoras, se adjudicarán entle los nuevos
solicitantes conforme a los siguientes critelios de baremación (máximo 10 puntos):

a) Dossier fotográfico acorde con la tipología del mcrcaclillo: hasta 3 purrtos.

b) Estar inscrito en alguno cle los Rcgistr:o de comerciantes existentes: 3
puntos.

c) Expe-riencia profesional acreditada: hasta 2 puntos.

d) Presentar una oferta de productos c'¡ue complemente la variedad cle dicho
mercaclillo: hasta 2 puntos.
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Anexo III

Autorizaciones aisladas en vía pública

PUESTO

CHURROS

CHURROS

CHURROS

JUGUETES, GLOBOS Y BARATJAS

JUGUE'ÍES, GLOBOS Y BARATIJAS

CHURROS

CHURROS

CHURROS

CHURROS

JUGUE'IES, GLOBOS Y BARATJAS

JUGUETES, GLOBOS Y BARATJAS

JUGUETES, GLOBOS Y BARATJAS

JUGUEÏES, GLOBOS Y BARATJAS

JUGUEÏES, GLOBOS Y BARATJAS

CHURROS

CHURROS

CHURROS

CHURROS

CHURROS

CHURROS

CHURROS

CHURROS

CHURROS

CHURROS

CHURROS

CHURROS

CHURROS

FOOD'IRUCK

FOOD'IRUCK

FOOD TRUCK

OTROS

OTROS

0'tRos
OTROS

cAsTAÑAS
PALMAS

PALMAS

PALMAS

FECHA

CARNAVAL

CARNAVAL

CARNAVAL

CARNAVAL

CARMVAL

FIESTAS

FIESTAS

FIESTAS

FIESTAS

FIESTAS

FIESTAS

FIESTAS

FIESTAS

SEVILI.AMS
ÏEMPORALES

ÏEMPORALES
.IEMPORALES

ÏEMPORALES

ÏEMPORALES

ÏEMPORALES

ÏEMPORqLES
ÏEMPORALES

ÏEMPORALES
.IEMPORALES

lEMPORALES

TEMPORALES

TEMPORALES
.fEMPORALES

TEMPORALES

IEMPORALES

TEMPORALES

ÏEMPORALES

ÏEMPORALES

ÏEMPORALES

TODOS LOS SANTOS

SEMANA SANTA

SEMANA SANTA

SEMANA SANTA

uerclcróH
PRINCIPIO Y FIML DEL RECORRIDO

EPLAMDA BARNUEVO

AVD AVIACION ESPAÑOI.A

AV. MAR MENOR

AVD.AVIACION ESPAÑOLA

RECINTO FERIAL

RECINTO FERIAL

RECINTO FERIAL

RECINTO FERIAL

RECINTO FERIAL

RECINTO FERIAL

RECINTO FERIAL

RECINTO FERIAL

RECINTO FERIAL

GRAN VIA

PUERTO

VENECIOLA

CASTLLO DE MAR

HAWAI V
EL PEDRUCHILLO

EDF.DOMINIQUE

POLIGONO G

AV. VIRGEN DE LORETO

ROTONDA CUATRO PICOS

EX BARNUEVO

RAMON Y CAJAL

AV. AVIACION ESPAÑOLA

INMEDIACIONES EVENTOS

INMEDIACIONES EVENTOS

INMEDIACIONES EVENTOS

PLAZA IGLESIA

GRAN VIA

E}FLAMDA BARNUEVO

PZ ESPAÑA

CEMEN]ERIO

Pz ESPAÑA

EX BARNUEVO

PI-AZA IGLESIA

If PUESTOS

LA MANGA

LA RIBERA

SAN JAVIER

LA RIBERA

SAN JAVIER

EL MIRADOR

I.A MANGA

LA RIBERA

SAN JAVIER

EL MIRADOR

EL MIRADOR

LA RIBERA

SAN JAVIER

LA RIBERA

LA MANGA

LA MANGA

LA MANGA

H MANGA

LA MANGA

LA MANGA

I} MANGA

lj MANGA

H RIBERA

LA RIBERA

I.A RIBERA

SAN JAVIER

SAN JAVIER

LA MANGA

LA RIBERA

SAN JAVIER

EL MIRADOR

LA MANGA

I.A RIBERq

SAN JAVIER

SAN JAVIER

SAN JAVIER

H RIBERA

EL MIRADOR

J
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ANEXO IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D/D".: con N.I.F.//
de residente no: y con domicilio a efectos de notiÉicaciones

; Código postal no:

población: provincia teléfono de contacto:
email: en su caso, datos completos del representante:

En cumplimiento de lo previsto en la Ordenanza municipal reguladora de la venta
en la vía pública y espacios abiertos del Ayuntamiento de San Javier,

DECLARA RESPONSABLEMENTE

1.- Que conoce y cumple los requisitos establecidos en la ordenanza vigente, comprometiéndose
mantener su cumplimiento durante el tiempo de vigencia de la autorización.

Estar en posesión de la documentación que así lo acredite a partir del inicio de la actividad.

Estar al corriente de sus obligaciones tributarias, así como en el pago de las cotizaciones de
Social.

Reunir las condiciones exigidas por la normativa reguladora del producto o productos objeto de
ambulante o no sedentaria.

Tener suscrito, en el momento de Inlcto de la actividad, v mantener en vlgor durante todo el
de vrgencla de la autorización, un segufo de resPonsabilidad civil con cobertura de los rlesgos

la actividad comercial desempeñada.

Estar dado de alta en el epigraÍe correspondiente del I,A.E. v encontratse al corriente de Pago de Ia
o, en caso de estar exentos, estar dado de alta en el censo de obligados tributarios.

7.- En caso de nacionales de terceros países extracomunitarios, se deberá acreditar el cumplimiento
las obligaciones establecidas en la legislación vigente en materia de autorizaciones de residencia y
trabajo.

EI interesado podrâ optar entre portar los documentos que acrediten el cumplimiento del
exigido en el partado 6, o bieru autorizar a esta Administración Local, en virtud de la potestad de
comProbación que tiene atribuida, para que verifique su cumplimiento. En caso de optar por
segunda opción marque la casilla: tr

NOTA INFORMATIVA: EI apartado 4 del artículo 69 de la L"y 39 2015, de '1, de ocfubre,
Procedimiento Adminishativo Común de las Administraciones Públicas, dispone que: 4. Lø

falsedad u omlslon, de cørácter esencial, de cualquier dato o nformación que se mcorp0re a una.
o ø una comumcaüon, o Ia no presentación Adminis tración competente de Ia

sea

del
tud,

responsøble

Ia documentación en SU cøso

ante Ia

acreditar eI to de Io

1
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o Ia comunicación, determinará Ia imposibilidød dc continuqr con el ejercicio del derecho o actiaidød
desde eI momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidødes
ciailes o administrøtit;as a que hubierø lugar.Asirnßmo, la resolución de la
que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de restituir

jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de
correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo

durante un período de tiempo determinado por la ley, todo ello conforme a los términos
en las normas sectoriales de aplicación.

Y para que así conste, el declarante expide la presente declaración responsable.

En San Javieç a de de20

Firmado

No de documento identificador

"Los datos de carácter personal facilitados por la siguiente declaración/solcitud, quedarán registrados en un fichero,
titularidad del Ayuntamiento de San Javier, con la finalidad de llevar a cabo actividades de informaciór¡ adjudicaciórç y
ordenación de los mercados y mercadillos del municipio. Le informamos que puede ejercitar sus derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición ante eI Negociado de Mercados del Ayuntarniento de San |avier, en Plaza de España,
núme¡o 3 (30.730) San Javier-Murcia".

2
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Anexo V

Baremo para las adjudicaciones

a) Defensa de los intereses de los consumiclores y usuarios en cuanto a variedad
de la oferta comercial (Máximo 6 puntos)

L. Grupos de actividacl que no tengan representación o sea ésta escasa en ese
mercaclo, siempre que no se trate de procluctos lirnitados o prohibiclos por esta
C)rdenanza, de ntanera general o específica pala un rnercado concreto. (3 puntos)

2. Grupos cle activiclacl con mayot demanda comercial. (3 puntos)

b) La experiencia del comerciante, especialmente en venta arnbulante y no
sedentaria.B (Máximo 9 puntos)

- 0,6 por año acreditado en venta ambulante cl no seclentaria (max. 6 puntos).

- 0,3 por: año acreclitado en otras activiclades comerciales (max 3 puntos).

En ambos casos, el cálculo se realizará una vcz sumaclos los cliferentes períoclos, si el
resto resultante fuerar superior a 6 meses se le otorgará la puntuación rnáxima par:r
un año, en caso conttario, se le otorgaré¡la mitad de la puntuación cor.responcliente
para el año completo. No obstante, la cliferencia en d.ías s:í se tr.-ndrá err cuenta comc)
critelio cle desempate, prerzio ai sorteo, en caso de igualdad finarl).

c) La formación acreclitada, especiarlmente en venta ¿rmbulante y no seclentaria.
(Máximo 2 puntos)

- 0,1 por cacla 10 horas cle formación o fracción final resultarrte cle la suma
total supericlr a 5, hasta un máxirno cle 2 purrtos.

d) La incxistencia de sanción firme, en los seis últimcls años, por infracciolres, en
relación con el ejercicicl de la venta ambulante y de los prclductos cle venta c1ue se
autoricen (Máximo 2 Puntos)

e) Adhesión al siste.ma arbitral de consumo )¡ compromiso cle soLucionar sus
diferencias con los consumidores y usuarios a trerl'és del arbitraje y/ o la mediación
(Máximo 2I'untos)

I



AYUNTAMIINTO DE SAN JAVIER

Letrado Municipal

Ordenanza reguladora de la venta ambulante o no sedentaria

en el término municipal de San Javier

f) Por tener la conclición de farnilia nurnerosa (1 pur-rto), en el caso de familia
numerosa cle categoría especial se otorga¡:á 1 punto más. (Máximo 2 puntos)

g) Tener reconocida una discapacidad igual o superior al33%, que no afecte al
ejercicio de la actividad que está solicitando (Máximo 2Pur-rtos)

h) Tener una edad superior a 45 años (Máximo 2 Puntos)

El total máximo de puntos a alcattzar serâ de 27.

Para la adjurJicación de las puestos englobados en eI l5on reselvados a fines o
entidades sociales, será necesario el preceptivo infc'rrme social clue justifique la
necesidad y que la persona o uniclad farniliar en su caso, cuenten con el
corresPotldiente itiuerario de inclusión social. En los casos en los quc la demanda
sea superior a la oferta, sc tendrán en cucnta los critcrios rccogiclcls en los apartadcls
falh.

2
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ANEXO VI

SOLICITUD PARA LA PARTICIPACIÓN EN LE PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE
PUESTOS VACANTES PARA LA VENTA AMBULANTE EN LOS MERCADILLOS DEL

TERMINO MUNICIPAL DE SAN IAVIER.

SOLICITA: que previos los trámites reglamentarios, se le conceda autorización municipal para ejercer
la venta ambulante en el mercadillo de

Actividad o actividades que se pretende/n efectuar y que debeú/n coincidir con la que se
encuentre/ n r eflejada / s en el/ los IAE. / IAES., presentado,/ s :

Metros lineales de ocupación solicitados (tachar lo que proceda):

3, 6, 9, 12, 15, 78, 2L, etc.

. Y adquiere el compromiso de que el titular de la autorización que, se soücita:

o Es el que va a ejercer la venta y actuar por cuenta propia.

Y para que así conste, el declarante expide la presente declaración responsable.

En San Javier, a de de 20

Firmado

No de documento identificador

ttl-os 
datos de carácter personal facilitados por la siguiente declaración/solcitud quedarán registrados en un fichero,

titularidad del Ayuntamiento de San Javier, con la finalidad de llevar a cabo actividades de información, adjudicaciórç y
ordenación de los mercados y mercadillos del municipio. Le informamos que puede ejercitar sus derechos d. u.."ro,
rectificación, cancelación y oposición ante el Negociado de Mercados del Ayuntamiento de San Javi er, enPlaza de Españ4
número 3 (30.730) San Javier-Murcia''.

I

Df D .: con N.I.F.//Tarjeta
de residente no: y con domicilio a efectos de notificaciones en

; Código postal no: ;

población: Drovlncla: teléfono de contacto:
email: en su caso, datos completos del representante:
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Documentación a aportar:

1..- Fotocopia del D.N.I. o del permiso de residenù para extranjeros.
2.- Fotocopia del recibo de autónomo, correspondiente al mes anterior a la fecha en la

que se realice la solicitud.
3.- Fotocopia del I.A.E. del año en curso, indicativo de la actividad que se vaya ejercer la

venta.
4.- Aquellos vendedores que pertenezcan a Cooperativas, no aportarán lo relativo al

apartado 2,pero sí, además de lo indicado en los apartados 7,3y 4,1o siguiente:
"Aquellos vendedores que pertenezcan a cooperativas, deberán presentar los
estatutos y funcionamiento de las mismas. Se realizará la misma operacióry con
modificaciones posteriores que se hagan de los ante citados estatutos. Igualmente,
deberán presentar fotocopia del TC-2 de la Seguridad Social correspondiente al
último mes que se tenga, respecto a cuando se realice la solicitud, así como del recibo
de autónomo del mes anterior, pagado en Banco o Caja de Ahorros".

5.- La falta de cualquiera de los documentos reseñados anteriormente, llevará consigo el
que no se pueda conceder la solicitud realizad,a, para ejercer la venta ambulante en
los mercados del término municipal de San |avier. Asimismo, la falta de dichos
documentos ocasionará que los interesados, solicitantes de plazas para ejercer la
venta ambulante, no podrán participar en los procedimientos de adjudicación que se
celebren periódicamente.

6.- Para venta de productos alimenticios será necesario aportar así mismo fotocopia del
Carné de Manipulador de Alimentos. Aquellos vendedores de productos
alimenticios que requieran de vehículos especiales adaptados deberán aportar la
correspondiente autorización expedida al efecto por la Dirección General de Salud.

7.- Haber contratado y mantener en vigor durante todo el tiempo de vigencia de la
autorización, un seguro de responsabilidad civil con cobertura de los riesgos de la
actividad comercial desempeñada.

2
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ANEXO VII

SOLICITUD PARA LA PARTICIPACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE
ADIUDICACIÓN DE PUESTOS VACANTES PARA LA VENTA

AMBULANTE EN LOS MERCADOS SEMANALES DEL TÉRMINO
DE SAN IAVIER

D/D .: con N.LF.//Tarjeta
de residente no y con domicilio a efectos de notificaciones en

; Códiso postal no: i

población: provincia: teléfono de contacto:
email: en su caso/ datos completos del representante:

EXPONE: Que teniendo conocimiento de la apertura del procedimiento dirigido a la adjudicación de
puestos vacantes y creación de una lista de espera para la venta ambulante en los mercados
semanales del término municipal San ]avier, por la presente,

SOLICITA: que previos los trámites reglamentarios, se le conceda autorización municipal para ejercer
la venta ambulante en:

a) El mercado semanal de: (marcar sólo uno, el que proceda)

- San Javier

- Santiago de la Ribera

- La lr{anga-Puerto Tomas Maestre

- El Mirador

b) Actividad o actividades que se pretende/n efectuar y que deberâ/n coincidir con la que se
encuentre/ n r eflejada / s en el/ los IAE. / IAEs.,presentado /

c) Metros lineales de ocupación solicitados (tachar lo que proceda):

3,6,9 o12

Y adquiere el compromiso de que el titular de la autorización que, se solicita:

- Es el que va a ejercer la venta y actuar por cuenta propia.

- Adjuntar a la presente, la documentación adecuada y requerida por el Ayuntamiento de San Javier
(se especifica al dorso).

- Aceptar las normas contempladas en la Ordenanza reguladora de la venta ambulante o no
sedentaria en el término municipal de San laviet, así como aquellas que puntualmente se consideren
oportuno distribuir, por parte de la Concejalía de Plazas y Mercados.

1



Sanfavier,a_de de

SR. ALCALDE PRESTDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SANIAVIER (MURCIA)

"Los datos de carácter personal facilitados por la siguiente declaración/solicitud, quedarán
registrados en un fichero, titularidad del Ayuntamiento de San ]avier, con la finalidad de llevar a

cabo actividades de i¡formaciórL adjudicación y ordenación de los mercadillos y las romerías del
municipio. Le i¡formamos que puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición ante el Negociado de Mercados del Ayuntamiento de San javier, en Plaza de España,
número 3 (30730) San Javier- Murcia.".

Documentación a aportar:

1.- Fotocopia del D.N.I. o del permiso de residencia, para exkanjeros.

2.- Fotocopia del recibo de autónorno, corespondiente al mes anterior a la fecha en la que se realice la solicitud.

3.- Fotocopia del I.ÀE. del año en curso, indicativo de la actividad que se vaya ejercer la venta.

4.- Aquellos vendedores que perteñezcan a Cooperativas, no aportarán lo relativo al apartado 2, perc si, además de lo
indicado en los apartados 1 y 3 1o siguiente:

"Aquellos vendedores que pertenezcan a cooperativas, deberán presentarlos estatutos y funcionamiento de las
mismas. Se realizará la misma operaciôn, con modificaciones posteriores que se hagan de los ante citados estatutos.
Igu.almente, deberán presentar fotocopia del TC-2 de la Seguridad Social corespondiente al último mes que se
teng4 resPecto a cuando se realice la solicifu{ así como del recibo de autónomo del mes anterior, pagado en Banco o
Caja de Ahorros".

5.- La falta de cualquiera de los documentos reseñados anteriormente, llevará consigo el que no se pueda conceder la
solicitud realizada, para ejercer la venta ambulante en los mercados del término municipal de San ]avier. Asimismo,
la falta de dichos documentos ocasionará que los interesados, solicitantes de plazas para ejercer la venta ambulante,
no podrán participar en los procedimientos de adjudicación que se celebren periódicamente.

6.- Para venta de productos alimenticios será necesario aportar así mismo fotocopia del Carné de Manipulador de
Alimentos. Aquellos vendedores de productos alimenticios que requieran de vehículos especiales adaptados
deberán aportar la correspondiente autorización expedida al efecto por la Dirección General de Salud.

7'- Haber contratado y mantener en vigor du¡ante todo el tiempo de vigencia de la autorización, un seguro de
responsabilidad civil con cobertura de los riesgos de la actividad comercial desempeñada.

2



AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER

ANEXO VIII

sot,lcrruD pARA coNcEstóru on pnónnocA DE LA
AUToRIZ¡.cIÓN PARA LA vENTA AMBULANTE EN LoS
MERCADoS SEMANALES onr rÉnMrNo DE sAN IAVTER

/D".: con N.I.F.//Tarjeta
de residente no: y con domicilio a efectos de notificaciones en

; Códiso oostal no: ;

provincia: teléfono de contacto
email: ; en su caso, datos completos del representante:

En cumplimiento de lo previsto en la Ordenanza municipal reguladora de la venta
en la vía pública y espacios abiertos del Ayuntamiento de San Javier,

SOLICITA: que previos los trámites reglamentarios, se le conceda prorroga de
autorización concedida el
de

para ejercer la venta ambulante en el mercado

Y adquiere el compromiso de que el titular de la autorización que se solicita:

- Adjuntar a la presente, la documentación adecuada y requerida por el Ayuntamiento de
avier (se especifica al dorso).

- Aceptar las normas conternpladas en la Ordenanza reguladora de venta ambulante en la
pública y espacios abiertos, para el municipio de San Javier, así como aquellas que puntualmente
consideren oportuno distribuir, por parte de la Concejalía de Plazas y Mercados.

SanJavier,a_de de

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SAN TAVIER (MURCIAI

"Los datos de carácter personal facilitados por la siguiente declaración/solicitud,
registrados en un fichero, titularidad del Ayuntamiento de San Javier, con la finalidad de llevar a
cabo actividades de información, adjudicación y ordenación de los mercadillos y las romerías
municipio. Le informamos que puede ejercitar sus derechos de acceso,
oposición ante el Negociado de Mercados del Ayuntamiento de San J

J San Javier- Murcia."

rectificación, cancelación y
avier, en Plaza de España,

1



Documentación a aportar:

1.- Fotocopia del D.N.I. o del pglqlgq_delgqlCç¡elO para extranjeros.

2.- Fotocopia del recibo de autónomo, correspondiente al mes anterior a la fecha en la que se realice la
solicitud,

3.- Fotocopia del !¿![ del año en curso, indicativo de la actividad que se vaya ejercer la venta.

4.- Aquellos vendedores que pertenezcan a Cooperativas. no aportarán 1o relativo al apartado 2, pero si,
además de lo indicado en los apartados 7,3 y 4, lo siguiente:

"Aquellos vendedores que pertenezcan a cooperativas, deberán presentar los estatutos y funcionamiento de las
mismas. Se realizará la misma operación, con modificaciones posteriores que se hagan de los ante citados
estatutos. Igualmente, deberán presentar fotocopia del TC-2 de la Seguridad Social correspondiente al
hltimo mes que se tenga, respecto a cuando se realice la solicitud así como del recibo de autónomo del mes
anterior, pagado en Banco o Caja de Ahorros".

5.- La falta de cualquiera de los documentos reseñados anteriormente, llevará consigo el que no se pueda
conceder la solicifud realizada, para ejercer la venta ambulante en los mercados del término municipal de
San |avier. Asimismo, la falta de dichos documentos ocasionará que los interesados, solicitantes de plazas
para ejercer la venta ambulante, no podrán participar en los procedimientos de adjudicación que se
celebren periódicamente.

6.- Pa¡a venta de productos alimenticios será necesa¡io aportar asl mismo fotocopia del Carné de Manipulador
de Alimentos. Aquellos vendedores de productos alimenticios que requieran de vehículos especiales
adaptados deberán aportar la corespondiente autorización expedida al efecto por la Dirección General de
Salud.

7.- Haber contratado y mantener en vigor durante todo el tiempo de vigencia de la autorización, un seguro de
responsabilidad civil con cobertura de los riesgos de la actividad comercial desempeñada.
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AYUNTAMIENTQ DE SAN JAVIER

ANEXO IX

SOLICITUD PARA LA PARTICIPACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE MEIORA
PARA LA VENTA AMBULANTE EN LOS MERCADOS SEMANALES DEL TÉRMINO DE

SANJAVIER

D/D .: con N.I.F.//Tarjeta
de residente no: y con domicilio a efectos de notificaciones en

; Código postal no: ;

población: provincia: teléfono de contacto:
email: en su caso, datos completos del representante:

En cumplimiento de lo previsto en la Ordenanza municipal reguladora de la venta
en la vía pública y espacios abiertos del Ayuntamiento de San Javier,

SOLICITA: que previos los trámites reglamentarios, se le conceda mejora de la autorización
concedida el paraejercerlaventaambulanteenelmercadode-yenlos
módulos

Y adquiere el compromiso de que el titular de la autorización que solicita:

- Adjuntar a la presente, la documentación acreditativa para su valoración.

- Aceptar las normas contempladas en la Ordenanza reguladora de la venta ambulante o no
sedentaria en el término municipal de San Javier, así como aquellas que puntualmente se consideren
oportuno distribuir, por parte de la Concejalía de Plazas y Mercados.

San Javier, a _ de de _.

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SAN IAVIER (MURCIA)

,,LOS datos de carácter personal facilitados Por la siguiente declaración/ solicitud, quedarán
en un fichero, titularidad del Ayuntamiento de San Javier, con la finalidad de llevar a

bo actividades de información, adjudicación v ordenación de los mercadillos v las romerías
Le informamos que puede ejercitar sus derechos de acceso/ rectificación, cancelación

ante el Negociado de Mercados del Ayuntamiento de san Javier, en plaza de
número 3 San avier- Murcia."
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AYUNTAMIENTO DE sAN JAVIER

ANEXO X

SOLICITUD PARA LA TRANSMISIÓN/SUBROGACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN
PARA LA VENTA AMBULANTE EN LOS MERCADOS SEMANALES DEL TÉRMINO

DE SANIAVIER

I

/D^.: con N.I.F.//Tarjeta
de residente no: y con domicilio a efectos de notificaciones en

; Código postal no: ;
provincia: teléfono de contacto:

email: en su caso, datos completos del representante:

En cumplimiento de lo previsto en la Ordenanza municipal reguladora de la venta
la vía pública y espacios abiertos del Ayuntamiento de San Javier,

SOLICITA: que previos los trámites reglamentarioS, se autorice la transmisión de
autorización municipal para ejercer la venta ambulante en el mercado

puestos a D./Dña.
DNI/NIE

Y adquiriendo el nuevo titular de la autorización el compromiso de:

- Adjuntar a la presente, la documentación adecuada y requerida por el Ayuntamiento de
avier (se especifica al dorso).

- Aceptar las normas contempladas en la Ordenanza reguladora de venta ambulante en la
blica y espacios abiertos, para el municipio de San Javier, así como aquellas que puntualmente se

oportuno distribuir, por parte de la Concejalía de Plazas y Mercados.

San Javier, a _ de de _.

TITULAR CEDENTE, CESIONARIO,

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SANIAVIER (MURCIA)

datos de carácter personal facilitados por la siguiente declaración/solicitud, quedarán
en un fichero, titularidad del Ayuntamiento de San Javier, con la finalidad de llevar a

bo actividades de información, adjudicación v ordenación de los mercadillos v las romerías del
Le informamos que puede ejercitar sus derechos de acceso/ rectificación, cancelación v

ante el Negociado de Mercados del T

3 San avier- Murcia."
Ayuntamiento de San avler en Plaza de España,

Documentación a aportar:



L.- Fotocopia del p.\.!. o del pe¡¡qlqe_dClgÊidgnSle, para exkanjeros.

2.- Fotocopia del recibo de autónomo, correspondiente al mes anterior a la fecha en la que se realice la
solicitud,

3.- Fotocopia del !¿!!. del año en curso, indicativo de la actividad que se vaya ejercer la venta.

4.- Aquellos vendedores que pertenezcan a fuærativag, no aportarán lo relativo al apartado 2, pero sî,
además de lo indicado en los apartadosT,Sy 4, lo siguiente:

"Aquellos vendedores que pertenezcan a cooperativas, deberán presentar los estatutos y funcionamiento de las
mismas. Se realizará la misma operaciórç con modificaciones posteriores que se hagan de los ante citados
estatutos. Igualmente, deberán presentar fotocopia del TC-2 de la Seguridad Social correspondiente al
hltimo mes que se tenga, respecto a cuando se realice la solicitud así como del recibo de autónomo del mes
anterior, pagado en Banco o Caja de Ahorros".

5.- Para el caso de subrogaciones debera acreditar la consanguinidad/afinidad exigida.

6.- La falta de cualquiera de los documentos reseñados anteriormente, llevará consigo el que no se pueda
conceder la solicitud realizada, para ejercer la venta ambulante en los mercados del término municipal de
San Javier. Asimismo, la falta de dichos documentos ocasionará que los interesados, solicitantes de plazas
para ejercer la venta ambulante, no podrán participar en los procedimientos de adjudicación que se
celebren periódicamente.

7.-Para venta de productos alimenficios será necesario aportar así mismo fotocopia del Carné de Manipulador
de Alimentos. Aquellos vendedores de productos alimenticios que requieran de vehlculos especiales
adaptados deberán aportar la correspondiente autorización expedida al efecto por la Dirección General de
Salud,

8.- Haber confratado y mantener en vigor durante todo el tiempo de vigencia de la autorización, un seguro de
responsabilidad civil con cobertura de los riesgos de la acfividad comercial desempeñada.
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